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PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA

Respuestas a preguntas formuladas

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión
celebrada el día 26 de febrero de 2010, ha adoptado
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 7L/PE-0622-.

Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo
Parlamentario Mixto.

3.1. Pregunta con respuesta escrita relativa a la
forma en que colaboran la Dirección General de Tu-
rismo y la empresa Rioja-Turismo con la organiza-
ción y desarrollo de "Wine Future Rioja 09".

ACUERDO:

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la
respuesta a la pregunta de contestación escrita de refe-
rencia, ordenar su publicación en el Boletín Oficial del
Parlamento y su traslado al Diputado interesado.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 1 de marzo de 2010. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González.

Al Excmo. Sr. Presidente del Parlamento de La Rioja

En relación con dicha iniciativa, se remite la res-
puesta facilitada por el órgano competente.

Logroño, 19 de febrero de 2010. El Consejero de
Presidencia: Emilio del Río Sanz.

En contestación a la iniciativa solicitada, he de co-
municarle que La Rioja Turismo únicamente colaboró
con el evento, participando sin conste alguno, con una
mesa de información turística. Esta mesa fue atendida
por alumnos en prácticas de la Escuela de Turismo de
La Rioja.

Logroño, 18 de enero de 2010. La Consejera de Tu-
rismo, Medio Ambiente y Política Territorial: María
Aránzazu Vallejo Fernández.

PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA

Nuevas preguntas formuladas

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión
celebrada el día 26 de febrero de 2010, ha adoptado
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 7L/PE-0641 - 0707952-.

Autor: María Cristina Cabañas Arenzana - Grupo
Parlamentario Socialista.

3.2. Pregunta con respuesta escrita relativa a
qué medidas va a tomar el Gobierno de La Rioja
para evitar la desaparición de buitres leonados en
nuestra Comunidad.

ACUERDO:

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento, acuerda su admisión a trámite, su publi-
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cación en el Boletín Oficial del Parlamento y su envío
al Gobierno de La Rioja, que deberá facilitar la con-
testación dentro de los 15 días siguientes a su publi-
cación, pudiendo prorrogarse a petición motivada del
Gobierno y por acuerdo de la Mesa por otro plazo de
hasta 8 días más.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 1 de marzo de 2010. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja

D.ª María Cristina Cabañas Arenzana, Diputada
del Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad
con lo dispuesto en el vigente Reglamento del Parla-
mento de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno
de la Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente
pregunta, para la que solicita respuesta por escrito.

Relativa a qué medidas va a tomar el Gobierno de
La Rioja para evitar la desaparición de buitres leona-
dos en nuestra Comunidad.

Logroño, 18 de febrero de 2010. La Diputada del
Grupo Parlamentario Socialista: María Cristina Caba-
ñas Arenzana.

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión
celebrada el día 26 de febrero de 2010, ha adoptado
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 7L/PE-0642 - 0707953-.

Autor: María Cristina Cabañas Arenzana - Grupo
Parlamentario Socialista.

3.3. Pregunta con respuesta escrita relativa a qué
criterios sigue el Gobierno de La Rioja en su política
de ayudas a los municipios riojanos para que en
obras como la construcción de un centro joven en
dos localidades de nuestra Comunidad, Arnedo y
Calahorra, tengan diferente porcentaje en la finan-
ciación, 80% en el caso de Arnedo y 50% en el de
Calahorra.

ACUERDO:

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el Re-
glamento, acuerda su admisión a trámite, su publicación
en el Boletín Oficial del Parlamento y su envío al Go-
bierno de La Rioja, que deberá facilitar la contestación
dentro de los 15 días siguientes a su publicación, pudien-
do prorrogarse a petición motivada del Gobierno y por
acuerdo de la Mesa por otro plazo de hasta 8 días más.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 1 de marzo de 2010. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja

D.ª María Cristina Cabañas Arenzana, Diputada
del Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad
con lo dispuesto en el vigente Reglamento del Parla-
mento de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno
de la Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente
pregunta, para la que solicita respuesta por escrito.

Relativa a qué criterios sigue el Gobierno de La
Rioja en su política de ayudas a los municipios rioja-
nos para que en obras como la construcción de un
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centro joven en dos localidades de nuestra Comuni-
dad, Arnedo y Calahorra, tengan diferente porcentaje
en la financiación, 80% en el caso de Arnedo y 50%
en el de Calahorra.

Logroño, 18 de febrero de 2010. La Diputada del
Grupo Parlamentario Socialista: María Cristina Caba-
ñas Arenzana.

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN DE

DIPUTADOS AL GOBIERNO

Nuevas solicitudes de información presentadas

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión
celebrada el día 26 de febrero de 2010, ha adoptado
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 7L/SIDI-0877 - 0707954-.

Autor: María Cristina Cabañas Arenzana - Grupo
Parlamentario Socialista.

4.1. Solicitud de información relativa a las inver-
siones llevadas a cabo en la Reserva de la Biosfera
durante los años 2008 y 2009, y lo presupuestado
para 2010.

ACUERDO:

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento, acuerda su admisión a trámite, su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento y su remi-
sión por la Presidencia al órgano requerido, que debe-
rá, en plazo no superior a treinta días, facilitar la do-
cumentación solicitada o manifestar, en el mismo pla-
zo, las razones fundadas en derecho que lo impidan.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 1 de marzo de 2010. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja

D.ª María Cristina Cabañas Arenzana, Diputada
del Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad
con lo dispuesto en el vigente Reglamento del Parla-
mento de La Rioja, requiere al Consejo de Gobierno
de la Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente
información con copia de la misma para su remisión y
solicita:

Petición de información relativa a las inversiones
llevadas a cabo en la Reserva de la Biosfera durante
los años 2008 y 2009, y lo presupuestado para 2010.

Logroño, 18 de febrero de 2010. La Diputada del
Grupo Parlamentario Socialista: María Cristina Caba-
ñas Arenzana.

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión
celebrada el día 26 de febrero de 2010, ha adoptado
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 7L/SIDI-0878 - 0707955-.

Autor: María Cristina Cabañas Arenzana - Grupo
Parlamentario Socialista.

4.2. Solicitud de información relativa al desa-
rrollo de las acciones y proyectos realizados o
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puestos en marcha dentro de las líneas del Plan de
Acción de la Reserva de la Biosfera.

ACUERDO:

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento, acuerda su admisión a trámite, su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento y su remi-
sión por la Presidencia al órgano requerido, que debe-
rá, en plazo no superior a treinta días, facilitar la do-
cumentación solicitada o manifestar, en el mismo pla-
zo, las razones fundadas en derecho que lo impidan.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 1 de marzo de 2010. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja

D.ª María Cristina Cabañas Arenzana, Diputada
del Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad
con lo dispuesto en el vigente Reglamento del Parla-
mento de La Rioja, requiere al Consejo de Gobierno
de la Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente
información con copia de la misma para su remisión y
solicita:

Petición de información relativa al desarrollo de
las acciones y proyectos realizados o puestos en mar-
cha dentro de las líneas del Plan de Acción de la Re-
serva de la Biosfera.

Logroño, 18 de febrero de 2010. La Diputada del
Grupo Parlamentario Socialista: María Cristina Caba-
ñas Arenzana.

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión
celebrada el día 26 de febrero de 2010, ha adoptado
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 7L/SIDI-0879 - 0707956-.

Autor: Daniel García Jiménez - Grupo Parlamen-
tario Socialista.

4.3. Solicitud de información relativa a copia
del acuerdo suscrito entre el Gobierno de La Rioja
y las empresas de pelota o Liga de Pelota Profesio-
nal, en virtud del cual se ha acordado la vuelta del
Torneo de Pelota Profesional y la Feria de Pelota
de San Mateo a las instalaciones del Adarraga.

ACUERDO:

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento, acuerda su admisión a trámite, su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento y su remi-
sión por la Presidencia al órgano requerido, que debe-
rá, en plazo no superior a treinta días, facilitar la do-
cumentación solicitada o manifestar, en el mismo pla-
zo, las razones fundadas en derecho que lo impidan.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 1 de marzo de 2010. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja

D. Daniel García Jiménez, Diputado del Grupo
Parlamentario Socialista, de conformidad con lo dis-
puesto en el vigente Reglamento del Parlamento de La
Rioja, requiere al Gobierno de La Rioja la siguiente
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información con copia de la misma para su remisión y
solicita.

Tras la celebración de la Feria de Pelota de San
Mateo en las instalaciones del Polideportivo Las Gau-
nas, el Gobierno de La Rioja ha llegado a un acuerdo
con las empresas de pelota ASPE y ASEGARCE, y/o
la Liga de Pelota Profesional, para la celebración de
seis festivales y la referida feria, nuevamente en el
Frontón Adarraga.

Sobre la expresada actuación, el Diputado regional

solicita:

Copia del acuerdo suscrito entre el Gobierno de La
Rioja y las referidas empresas o Liga de Pelota Profe-
sional, en virtud del cual se ha acordado la vuelta del
Torneo de Pelota Profesional y la Feria de Pelota de
San Mateo a las instalaciones del Adarraga.

Logroño, 22 de febrero de 2010. El Diputado del
Grupo Parlamentario Socialista: Daniel García Ji-
ménez.
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